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1. Disposiciones generales 

l\lINISTERIO ' 
DE ASUNTOS EXTE~IORESI 

NOTiFICACIONES de los Gobiernos ae Nueva Zelanaa 
Costa de Marfil, Dahomey y Niger relativas al Con· 
venio sobre circu/.acion por carretera flrmado en Gine
bra el 19 de ,septtembre de 1949 

El Asesor jurldlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que los Gobiernos de Nueva Zelanda, Costa de Mar
rll~ Dahomey y Ni:;>;er. en relación con el Convenio sóbre circu
lación por carretera firmado en Ginebra el 19 de septiembre 
tle1949. han presentado las siguientes notificaciones: 

Gobierno de Nueva Zelanda.-Que las estipulaciones del re
ferido Convenio serán aplicables al territorio de Samoa Ocqi
dental, de cuyas relaciones internacionales dicho Gobierno es 
responsable.-Fecha de la notificación: 29 de noviembre de 1961 

Gobierno de Costa de Martil -Que se considera obligado 
por dicho Convenio cuya aplicaCIón era extensiva a su terri
torio antes de Obtener la independenclá.-Fecha de la notifica
ción: 8 de diciembre de 1961. 

Gobierno de Dahomey.--Que se considera Obligado por dicho 
Convenio. cuya aplicación era extensiva a su territOrIO antes de 
obtener la indep2ndencia 

Asimismo ha notificado que las letras DY han sido elegidas 
como signos distintivos del lugar de matricula ele los vehículos 
dedicados al tráfico internacional. 

Fecha de las notificaciones: 5 de diciembre de 1961. 
Gobierno de Nlser.-Que se considera Obligado por dlchú 

Convenio. cuya aplicación era extensiva a su territorio antes 
de obtener la independencia. 

AS1mismo ha notificado que las letras NIG han SIdo elegidas 
como signos distintivos del lugar de matricula de los vebiculos 
dedicados al tráfico internacional. 

Fecha qe las notificaciones: 25 de agosto de 1961. 

Lo que se hace púb[¡CO para general conocimiento y en con· 
t1nuación a lo pUblicado en el «Boletin Onclal del Estado» de 
al de noviembre de 1960. 

Madrid, :31 de enero de 1962.-El Subsecretario. Pedro COI'· 
~ .. 

Ji.ATIFICACION por el Gobierno de Francia del Convenio 
tnstituyendo una Comisión Se1icícola Internacional, 
abierto a la firma en Ales (Fra.ncia) del 1 de julio al 
31 de diciembre de 1957. 

La Embajada de Francia, en esta. capital comunica a este 
Departamento ql!e con fecha 16 de noviembre de 1961 su Go
bierno ha ratificado el Convenio instituyendo una, Comisión 
Serlcicola InternacIOnal, abierto a la firma en Ales (Francia) 
del 1 de julio al 31 de diciembre de 1957. 

Lo que se hace público para general conocl,miento y en con
tinuación a lo publicado en el «Boletín O:tl.cial del Estado)) de 
22 de noviembre de 1961. 

Madrid, 31 de enero de 1962,-EJ. Supsecret8:;'!Q, Pedro Cor
tma. 

B.ATIFICACION por el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irla.nda del Norte del Acuerdo relativo a los certificad.oz 
de aeronavegabiliood de aeronaves importadas, fl.rma-
ao en París el 22 de abril de 1960. . 

El Secretario general de la OrganiZación de Aviación Civil. 
Internacional comunica a este'· Ministerio que con fecha 5 dI! 
diciembre de 1961 el Gobierno del Reíno Unido de la Gran Bre
tafia e Irlanda del Norte ha depositado el Instrumetno de Rati
f1cación del acuerdo multilateral relativo a los certificados 
r:l.e aeronavegal.lilidact Qe ~roP21ves l..ropomo.as, .~o ei:\ Pa.rm 

el 22 de abril de 1960. y que. de conformidad con el articulo 11, 
párrafo 1 elel mismo, el acuerdo méncionado entrará en vigor 
respecto al Reino Unido de 13 Gran Bretaña E' Irlanda del 
Norte el 4 de enero de 1962. 

Lo que se hace pÚblico para general conOCImiento y en cop,. 
Linuación a lo publicado en el «Boletm Oficial del Estado» de 
s de diciembre de 196J. 

Madrid ~ dI!' febrero .M 19t1:!.-i::! S\.ltlsec:retarlo. Pedrg 
Cortirm 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN ae .,u rte enero ae 7962 por la que se aictar. 

normas para aplicación del Decreto-ley de 7 de dicie'm.n 
bre último sobre el "1'éqimen tributario excepcional en 
cl.eterminada.s zonas de la provincia de Sevilla 

Uustrl.simos señores: 

El Decret,0-1ey de 7 de diciembre último concede, con e"" 
rácter temporal, nn régimen tributario excepcional en crdcJ:l 
a la Contrúmcion Territorial, Riqucza.s RústIca y Urbana y a 
la Licencia Fiscal de los Impuestos Industri>d y sobre los Ren
dimientos elel Trabajo Personal. y otros beneficios fiscales a lol'! 
contribuyzntes de los términos IÍ1Unicipales o áreas geográficas. 
afectados por las recientes inundaciones en la provjncia de· 
Sevilla. 

y para dar plena efectividad a los· beneficios otorgados, eu 
uso de la autorización concedida por el art:\.?ulo 16 del c1t~do 
Decreto-leY, 

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer: 

Primero.-Ta'n pronto como por los Ministerios de Qobe:;:'· 
nación, Agricultura e Indust.ria hayan sido delimitados ¡O~ 
términos municipales y áreas geográficas afectados, conforme 
a lo dispUEsto en el artículo 11 del D2creto-ley 25/1961, Y 19. 
Junta nombrada. al efect.o remita a la DelegaCión de Haciend.8. 
de Sevilla 13.s relaciones por conceptos tributarlos y, en su caso, 
Ayuntamientos, de los contribuyentes cuyas peticiones hayan 
sido resuelt.a.s favorablemente por aquélla, lás Administraciones 
gestoras de los diferentes tributos procederán "" dar currrplJ.-' 
miento a lo dispuesto en esta Orden. 

Segundo.-P,am la exacción de la Contribución Territoriai., 
Rústica y Urbana y cuota. de Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial, las Administraciones de Propiedades y ContribuctóD .• 
Territorial y las de Rentas Públicas, respectivamente, cursarán 
la.s órdenes reglamentarias con carácter de Urgencia a la Tesare, 
ria d.e Hac!.enda para la baja prov)sional de, los recibos corres;. 
pondientes a las peticiones que hayan sido objeto de acuerdo 
favorable, y procederá!). a incoar el oportuno expediente colec
tivo a fin de dar de baja defi.nitlva 13.S cantidades contraldas 
referentes 'fOl, los cuatro trimestres y dos semestres del actual .. 
ejerciCiO, en cuanto a la Contrj.bución Rústica; a los dos pri
meros trimestres y primer semestre. respecto a la Contribución 
Urbana, y a los dos primeros tr.imestres, por lo que se refisre 
a )a cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industri.al, anulán
dose seguidamente los recjbos-t8.lonarios y efectuándose ~ata 
en la cuenta de Rentas Públicas del importe total de los va¡ore~ 
que, debidamente taladrados, servirán de justificante. 

Las citadas Administraciones procederán a formar una lista 
cobratoria especial ·por cada concepto, en la que se incluiráIi\ 
los contribuyentes afectados. en la siguiente forma: 

P~ra la Contribución Territorial. Riqueza Rústica.-En la. 
colunS.na del cuarto trimestre se consí ~nará la surr:a de las can
t idades que ha.yan de hacerse efectivas, mediánteun solo recibo, 
por los trimestres primero. segundo. tercero y cuarto de). 
afio 1962. 

Si' el total de riqueza imponible de un· contribuyente den
trI;! de l.W mismo térmlno m.unicipal correspoud.ierl? en parte· ~ 


